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Introducción 
 

El presente documento, tiene como propósito detallar los pasos que debe seguir para realizar su 

postulación vía internet al subsidio habitacional para Familias de Clase Media, que es regulado por el D.S. 

N° 1, (V. y U.), de 2011. 

1. Acceso 
 

Podrán postular a través de esta vía, las personas que: 

 Opten por la alternativa de postulación individual  

 Cuenten con sus ahorros depositados en instituciones financieras que nos proporcionan 

información en línea y que son: 

o BancoEstado 

o Banco Scotiabank/Desarrollo 

o Coopeuch 

o Caja de Compensación Los Andes 

 

Si Ud. cumple con las condiciones antes mencionadas, deberá ingresar con su “Clave Única” (Ver imagen 

1), que puede obtener en cualquier oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación o en sucursales de 

ChileAtiende.  

          Imagen 1 

 

 

 

Cabe señalar que si Ud. se encuentra en alguna de las siguientes situaciones especiales deberá ingresar su 

solicitud de postulación en el siguiente enlace https://www.minvu.cl/contactenos/tramites/ 

 Si es extranjero.  

 Si su estado civil actual es “conviviente civil” según lo establecido en la Ley de Unión Civil. Deberá 

adjuntar el certificado de acuerdo de unión civil que otorga el Servicio de Registro Civil. 

 Si es casado, se encuentra separado de hecho y ha iniciado el trámite de divorcio (con demanda 

notificada). 

 Si Ud. o algún integrante de su núcleo familiar es voluntario activo del Cuerpo de Bomberos de 

Chile. 

Botón que permitirá el ingreso con 

su Clave Única 

https://www.minvu.cl/contactenos/tramites/
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 Si Ud., su cónyuge o conviviente civil son funcionarios de Gendarmería de Chile. 

 Si el ahorro que acreditará en su postulación NO se encuentra depositado en una de las siguientes 

entidades financieras: Banco Estado, Banco Scotiabank/Desarrollo, Coopeuch o Caja de 

Compensación Los Andes. 

 Si va a postular en alguna de las siguientes alternativas o modalidades: 

o Postulación colectiva, es decir, como integrante de un grupo. 

o Postulación para construir en sitio propio o en densificación predial. 

 Si tiene derechos en comunidad respecto a una propiedad. 

 Si es propietario de un inmueble que se encuentre declarado inhabitable o de un sitio que no sea 

apto para la construcción. 
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2. Inicio de Postulación 
 

Para ingresar al formulario de postulación en línea, Ud. deberá autorizar al Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo y los Servicios de Vivienda y Urbanización (SERVIU), en su caso, para consultar sus datos 

personales en las siguientes Instituciones que intervienen en el proceso de postulación al Subsidio 

Habitacional:  

 Registro Civil e Identificación. 

 Servicio de Impuestos Internos. 

 Ministerio de Desarrollo Social. 

 Instituciones Financieras disponibles vía internet que mantienen convenio vigente con el 

Ministerio. 

 Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 

 Dirección General de Movilización Nacional (certificado de situación militar del postulante e 

integrantes del núcleo familiar). 

Cabe señalar que esta autorización, cumple con las normas pertinentes de la Ley N° 19.628, sobre 

Protección de la Vida Privada. 

Estas condiciones deberán ser aceptadas en el formulario de Autorización Electrónica, si esta solicitud no 

es autorizada deberá ingresar su solicitud de postulación en el siguiente enlace 

https://www.minvu.cl/contactenos/tramites/. (Ver imagen 2). 

Imagen 2 

 

Una vez que seleccione el check “Comprendo y acepto las condiciones para autorizar la consulta de mis 

datos personales” y presione el botón “Aceptar”, el sistema desplegará una ventana solicitando la 

confirmación respecto a su autorización (Ver imagen 3). 

https://www.minvu.cl/contactenos/tramites/
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  Imagen 3 

 

Si aceptó las condiciones, el sistema permitirá que pueda ingresar a su formulario de postulación, presionar 

el botón verde que se visualiza en la imagen 4. 

Imagen 4 

 

Cabe señalar que ningún antecedente de la pantalla que se visualiza en la imagen 4 pueden ser modificado, 

en caso de existir información que no concuerda con su situación actual deberá presentar su solicitud de 

postulación en el siguiente enlace https://www.minvu.cl/contactenos/tramites/. 

3. Paso 1 de 6: Información del Postulante 
 

A través de su N° de Cédula de Identidad, se recuperarán sus antecedentes personales y de su cónyuge (si 

corresponde). En esta pantalla Ud. no podrá modificar o agregar ningún antecedente. En caso de existir 

algún error o inconsistencia en la información desplegada, deberá presentar su solicitud de postulación en 

el siguiente enlace https://www.minvu.cl/contactenos/tramites/ adjuntando todos los antecedentes que 

respalden su situación actual. Por ejemplo, si el sistema indica que su estado civil es soltero y actualmente 

se encuentra casado, deberá adjuntar su Certificado de Matrimonio (Ver imagen 5). 

https://www.minvu.cl/contactenos/tramites/
https://www.minvu.cl/contactenos/tramites/


 

Manual de Usuario |Postulación en línea D.S. N°1/2011 

P á g i n a  6 | 18 

          Imagen 5 

 

 

4. Paso 2 de 6: Preferencia de Postulación 
 

En este paso, Ud. deberá ingresar su preferencia de postulación, información que es obligatoria para 

aprobar el formulario. Estos antecedentes son: Título al que postulará, Región y Comuna de preferencia (en 

la que aplicará el subsidio en caso de resultar seleccionado). Cabe destacar que en esta instancia puede 

elegir cualquier Región y en el escenario de resultar beneficiado sólo podrá aplicar el subsidio en la Región 

seleccionada (salvo situaciones especiales y que deben ser consultadas en SERVIU). La selección de la 

comuna es solo referencial, podrá aplicar el subsidio en cualquier comuna que pertenezca a la Región 

elegida. En cuanto a la modalidad, la postulación por Internet sólo permite que pueda postular a 

“Adquisición de una Vivienda nueva o usada”. Si necesita postular en la modalidad construcción de una 

vivienda en sitio propio o densificación predial, deberá presentar su solicitud de postulación en el siguiente 

enlace https://www.minvu.cl/contactenos/tramites/, adjuntando todos los antecedentes necesarios. 

Además, en este paso deberá ingresar los antecedentes de su domicilio actual y sus datos de contacto; en 

esta sección, es obligatorio contar con un correo electrónico (mail) válido, que permitirá mantenerlo 

informado del estado de su postulación (Ver imagen 7). 

https://www.minvu.cl/contactenos/tramites/
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    Imagen 6 

 

 

5. Paso 3 de 6: Núcleo Familiar 
 

El Núcleo Familiar debe ser acreditado a través de su Registro Social de Hogares (RSH). Debe considerar que 

su RSH puede ser utilizado solo una vez. 

 

5a) Postulación a Título I tramo 1 

 

En este caso, su calificación socioeconómica no puede superar el 60%, más vulnerable de la población 

según el RSH, en el caso de los Adultos Mayores, podrán pertenecer hasta el 90%. Esta información será 

recuperada directamente del Ministerio de Desarrollo Social; además se recuperarán a todas las 

personas que formen parte de su RSH, cuyos antecedentes serán desplegados en la sección “Integrantes 

no incluidos” (Ver imagen 8). 

Ud. podrá incorporar a esta(s) persona(s) como parte de su Núcleo Familiar, que participarán en el 

proceso de selección, para ello deberá indicarlo utilizando el botón incluir de color verde. En este 

instante el sistema verificará si la persona puede formar parte de su Núcleo Familiar.  
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En caso de que el integrante seleccionado y validado sea mayor de 18 años de edad, Ud. deberá ingresar 

un correo electrónico válido (que corresponda al integrante). Esta exigencia no es aplicable a su cónyuge 

y a los menores de 18 años. La persona recibirá un correo electrónico, señalando que ha sido invocado 

como parte del Núcleo Familiar y que deberá autorizar o rechazar esta invocación (más adelante, se 

explica el proceso de aprobación o rechazo).  Ud. no podrá aprobar el formulario de postulación, hasta 

que el integrante del Núcleo Familiar apruebe o rechace su participación, en ese instante, podrá retomar 

el formulario de postulación. 

   Imagen 7 

 

5b) Postulación a Título I tramo 2 o Título II 

 

Su calificación socioeconómica no puede superar el 80% en caso del Título I Tramo 2 y del 90% para los 

postulantes al Título II (los Adultos Mayores que postulen al Título I tramo 2, podrán pertenecer hasta 

el 90% más vulnerable de la población según el RSH.). Esta información será obtenida directamente del 

Ministerio de Desarrollo Social; además los antecedentes de todas las personas que formen parte de 

ese RSH, serán desplegados en la sección “Mi Núcleo Familiar” (Ver imagen 8). 
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Ud. podrá incorporar a esta(s) persona(s) como parte de su Núcleo Familiar, que participarán en el 

proceso de selección, ello deberá indicarlo utilizando el botón incluir de color verde, en este instante el 

sistema verificará si la persona puede formar parte de su Núcleo Familiar.  

En caso de que el integrante seleccionado y validado sea mayor de 18 años de edad, Ud. deberá ingresar 

un correo electrónico válido (que corresponda al integrante). Esta exigencia no es aplicable a su cónyuge 

y los menores de 18 años. La persona recibirá un correo electrónico, señalando que ha sido invocado 

como parte del Núcleo Familiar y que deberá autorizar o rechazar esta invocación (más adelante, se 

explica el proceso de aprobación o rechazo).  Ud. no podrá aprobar el formulario de postulación, hasta 

que el integrante del Núcleo Familiar apruebe o rechace su participación, en ese instante, podrá retomar 

el formulario de postulación. 

 

  Imagen 8 
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5c) Postulación a Título II sin RSH 

 

Pueden postular sin RSH al Título II aquellas chilenas o chilenos que vivan, a lo menos, desde hace cinco 

años en el exterior. Para ello deben presentar un certificado de residencia legalizado o autorizado ante 

la Embajada o Consulado de Chile en el país respectivo. En el caso de las ciudades que no cuenten con 

sede consular de Chile, las personas deben presentar un documento oficial legalizado que acredite 

residencia documento que deberá ser ingresado en la postulación. Los antecedentes del Núcleo Familiar 

serán recuperados directamente del Servicio de Registro Civil. En esta etapa, también podrá incluir a su 

conviviente presionando el botón “Agregar”, para que quede incorporado como parte de su Núcleo 

Familiar siempre y cuando lo apruebe.  La información que se recupera desde el Registro Civil 

corresponde al cónyuge y los hijos del postulante y/o los hijos de su cónyuge (Ver imagen 10). Si bien es 

posible incorporar como miembros del Núcleo Familiar a los padres del postulante y/o de su cónyuge, 

que sean cargas acreditadas de éstos, deberá presentar su postulación en 

www.minvu.cl/contactenos/tramites/ adjuntando copia de la documentación que conste su 

reconocimiento como carga familiar y Declaración Jurada Simple (D-5)  indicando que viven con él y a 

sus expensas. 

Ud. podrá incorporar a esta(s) persona(s) como parte de su Núcleo Familiar que participarán en el 

proceso de selección; ello deberá indicarlo utilizando el casillero que se ubica bajo la columna “incluir”, 

en este instante, el sistema verificará si la persona puede formar parte de su Núcleo Familiar.  

En caso de que el integrante seleccionado y validado, sea mayor a los 18 años de edad, Ud. deberá 

ingresar un correo electrónico válido (que corresponda al integrante). Esta exigencia no es aplicable al 

cónyuge del postulante. La persona recibirá un correo electrónico, señalando que ha sido invocado como 

parte del Núcleo Familiar y que deberá autorizar o rechazar su incorporación (más adelante se explica 

el proceso de aprobación o rechazo). Ud. no podrá aprobar el formulario de postulación, hasta cuando 

el integrante del Núcleo Familiar apruebe o rechace su participación. En ese instante, podrá retomar el 

formulario de postulación. 

Imagen 9 

 

http://www.minvu.cl/contactenos/tramites/
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Una vez que ha sido conformado el núcleo familiar independiente al título y/o tramo al que postule, el 

sistema solicitará que confirme a las personas invocadas, para ello deberá presionar el botón continuar 

como se puede apreciar en la imagen 10. 

Imagen 10 

 

Si en su núcleo familiar incorporó a una persona mayor de 18 años (excluyendo al cónyuge), el sistema 

solicitará que esta persona apruebe o rechace su incorporación, pasos que se encuentran detallados en 

la última etapa de este documento. 
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6. Paso 4 de 6: Ahorro 
 

Para obtener información del ahorro, deberá indicar a nombre de quién se encuentra la cuenta. En este 

caso, sólo puede estar a nombre del Titular de la postulación o bien de su cónyuge (siempre y cuando el 

cónyuge se encuentre incluido en el paso 1 de 6).  Además, deberá seleccionar la entidad financiera en la 

que mantiene el ahorro. En la actualidad se cuenta con información en línea con el BancoEstado, Banco 

Scotiabank/Desarrollo, Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopeuch y Caja de Compensación Los Andes. Si 

su cuenta de ahorro o la de su cónyuge corresponde a una de las cuatro instituciones financieras antes 

señaladas, podrá postular a través de internet; de lo contrario deberá presentar su solicitud de postulación 

en el siguiente enlace https://www.minvu.cl/contactenos/tramites/. Una vez seleccionada la entidad 

financiera, Ud. deberá indicar quien es el titular de la cuenta de ahorro y el Número de ésta, luego presionar 

el botón “Consultar ahorro”. El sistema buscará la información y la desplegará en el formulario de 

postulación (Ver imagen 11).  

Imagen 11 

 

 

Si la cuenta de ahorro se encuentra a nombre de su cónyuge, el sistema exigirá que registre un correo 

electrónico, al que se solicitará la aprobación de su cónyuge para utilizar esta cuenta en su postulación. 

Una vez que apruebe la utilización de esta cuenta, podrá retomar el formulario de postulación. Cabe 

señalar que en la parte final de este documento se detallan los pasos que debe seguir su cónyuge para 

aprobar o rechazar la utilización de la cuenta de ahorro. 

 

https://www.minvu.cl/contactenos/tramites/
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7. Paso 5 de 6: Acreditaciones 
 

En este penúltimo paso, en forma automática el sistema identificará si Ud. y los integrantes de su núcleo 

familiar cumplieron con el Servicio Militar en Modalidad Conscripción Ordinaria a partir del año 2004 y 

Valer Militar. En caso de haber cumplido con esta acreditación, obtendrá un puntaje adicional. En caso de 

existir algún error o inconsistencia en la información desplegada, deberá presentar su postulación en 

www.minvu.cl/contactenos/tramites/ adjuntando todos los antecedentes que respalden su situación 

actual. 

Lo mismo sucede con la información Valech. Si Ud. y/o su cónyuge son reconocidos como víctimas en el 

Informe de la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, o en la nómina elaborada por la Comisión 

Asesora para la calificación de Detenidos, Desaparecidos, Ejecutados Políticos y Víctimas de Prisión Política 

y Tortura, obtendrá un puntaje adicional por este concepto (Ver imagen 12). 

http://www.minvu.cl/contactenos/tramites/
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Imagen 12 
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8. Paso 6 de 6: Comprobante de Postulación en línea 
 

Para finalizar, el sistema permitirá que Ud. pueda visualizar los antecedentes ingresados en el formulario 

de postulación. En, caso de existir un error u omisión de algún antecedente, deberá corregirlo en el mismo 

formulario antes de presionar el botón “Aceptar”. Si todos los antecedentes son correctos el sistema emitirá 

un comprobante de postulación, que acredita su participación en este proceso, el que será enviado a la 

dirección de correo electrónico que registró en el sistema.  

Imagen 13 

 

9. Autorización para mayores de 18 años invocados como parte de su Núcleo 

Familiar 
 

Si en su postulación Ud. incorporó a una persona mayor de 18 años como integrante de su Núcleo Familiar, 

que no sea su cónyuge, ella deberá autorizar su participación en este proceso de postulación. Lo anterior, 

debido a que el integrante del núcleo familiar debe declarar estar en conocimiento que quedará impedido 

de postular a un subsidio habitacional durante 3 años, en caso de que Ud. resulte beneficiado. Para ello, la 

persona recibirá un correo electrónico (según los antecedentes que Ud. indicó en el paso 4), que señalará 

las instrucciones que deberá ejecutar para aceptar o rechazar su invocación como integrante del Núcleo 

Familiar. 

El integrante mayor de 18 años deberá contar con una “Clave Única” (Ver imagen 13), que puede obtener 

en cualquier oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación o en sucursales de ChileAtiende.  
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Imagen 14 

 

 

Al ser identificado, el sistema desplegará una nueva ventana (ver imagen 15), que le indicará al   

integrante del Núcleo Familiar, que cuenta con una solicitud de autorización pendiente 

Imagen 15 

 

Para que el integrante del Núcleo Familiar pueda ingresar, deberá seleccionar la opción “Ir a solicitud”, 

que se ubica bajo la columna “Estado”.  

Para poder aceptar o rechazar la “autorización electrónica”, el integrante deberá seleccionar el check 

“Comprendo y acepto las condiciones para autorizar la consulta de mis datos personales” y presionar el 

botón “Aceptar”, si es que acepta formar parte del Núcleo Familiar, o bien, deberá presionar el botón 

“Rechazar”, para no aceptar esta invocación (Ver imagen 16). 

Botón que permitirá el ingreso con 

su Clave Única 
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Imagen 16 

 

Una vez finalizado este proceso, el postulante recibirá un correo electrónico, indicando si el integrante 

aceptó o rechazó ser parte del Núcleo Familiar; de esta forma podrá retomar el formulario y aprobarlo. 
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10. Renunciar o Modificar Postulación 
 

Durante el periodo de postulación Ud. podrá renunciar o modificar su postulación, para ello simplemente 

debe ingresar nuevamente al sistema con su “Clave Única” y podrá ver que dispondrá de ambas acciones 

para ejecutar. (Ver imagen 17) 

Imagen 17 

 

En ambos casos el sistema solicitará que detalle el motivo de su renuncia o de la modificación, en el caso 

de la renuncia el sistema emitirá un comprobante que detallará entre otros la fecha y el motivo de su 

renuncia. En caso que necesite modificar, es necesario señalar que deberá llevar a cabo el proceso paso a 

paso hasta obtener el comprobante de postulación, si esto no sucede su postulación no será considerada.  


